












 
 
 
 
 

 

 
 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NORTE DE SANTANDER 
Magistrado ponente: CARLOS MARIO PEÑA DÍAZ 

San José de Cúcuta, seis (06) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

Auto que se pronuncia sobre sobre las excepciones propuestas, se toman 
decisiones en materia de pruebas, fija el litigio y corre traslado para alegar de 
conclusión para dictar sentencia anticipada.  

 
Encontrándose el proceso para fijar fecha en la que se celebraría la audiencia 
inicial, procede el despacho a resolver lo que en derecho corresponda sobre las 
excepciones solicitadas, fijar el litigio, la decisión en materia de pruebas y, de ser 
el caso, correr traslado para alegar de conclusión, con el fin de dictar sentencia 
anticipada, en el marco del artículo 175 y el numeral 1° del artículo 182 A de la 
Ley 1437 de 2011, modificado y adicionado, respectivamente, por los artículos 
38 y 42 de la Ley 2080 de 2021. 
 
I. Sobre las excepciones  
 
El artículo 296 de la Ley 1437 de 2011 señala que pueden ser aplicables las 
disposiciones del proceso ordinario, cuando éstas resulten compatibles con la 
naturaleza del proceso electoral, razón por la cual, se procederá a revisar las 
excepciones de conformidad con el artículo 175 del CPACA, parágrafo 2°, 
modificado por el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, el cual prevé que las 
excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 
100, 101 y 102 del Código General del Proceso, que en su artículo 101 
expresamente dispone: “el juez decidirá sobre las excepciones previas que no 
requieran la práctica de pruebas, antes de la audiencia inicial…” 
 

En cuanto a las excepciones mixtas de cosa juzgada, caducidad, transacción, 
conciliación, falta manifiesta de legitimación en la causa y prescripción extintiva, 
el parágrafo 2° del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011 indicó que “se declararán 
fundadas mediante sentencia anticipada, en los términos previstos en el numeral 
tercero del artículo 182A”, esto es, en cualquier estado del proceso cuando se 
encuentren probadas, previo traslado para alegar de conclusión e indicándole  a 
los sujetos procesales sobre cuál o cuáles de las excepciones se pronunciará el 
juez (parágrafo del artículo 182A de la Ley 1437 de 2011). 
 
De las anteriores consideraciones se desprende que la resolución de las 
excepciones mixtas antes señaladas, cuando no se advierten probadas, resulta 
procedente su conocimiento y trámite de la misma forma que las previas, en 
consideración a que ambas tienen por finalidad realizar el saneamiento del 
proceso. 
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Por su parte, las excepciones de mérito, tienen como objetivo discutir el fondo 
del asunto o el derecho controvertido, para así resolver totalmente las 
pretensiones del demandante. Esta excepción debe ser decidida en la sentencia, 
con las pruebas aportadas en el proceso y con atención a los alegatos 
presentados.  
 
Definidas las excepciones previas, mixtas y las de mérito, es pertinente 
determinar que en esta etapa procesal el despacho se sustraerá de resolver la 
excepción de falta de legitimación en la causa por pasiva, propuesta por la 
REGISTRADURIA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL, comoquiera que, al tratarse 
de una excepción mixta, la decisión sobre la misma puede ser diferida para ser 
resuelta en la sentencia, como en efecto sucederá.   
 
De otra parte, el Despacho evidenció que la apoderada del Consejo Nacional 
Electoral radicó contestación de la demanda en el presente medio de control, en 
el cual solicita se declare la falta de legitimación en la causa por pasiva. Al 
respecto, se tiene que en el auto admisorio de la demanda dicha entidad pública 
no fue vinculada como parte y tampoco se ordenó su notificación, razón por la 
cual, no hace parte de la presente litis, lo que conduce a que el Despacho 
desestime el escrito de contestación de la demanda, máxime cuando en el 
mismo se solicita la declaratoria de falta de legitimación en la causa por pasiva. 
Para clarificar lo anterior, el Despacho trae a colación el auto admisorio en sus 
precisos términos:  
 

 
 
Así las cosas, únicamente, se pronunciará el despacho sobre la excepción 
denominada falta de fundamentación en el concepto de violación de la 
prohibición o inhabilidad, sobre la cual se anticipa, será declarada no probada.  
 
De la excepción sobre falta de fundamentación en el concepto de violación 
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de la prohibición o inhabilidad 
 
El apoderado judicial de la demandada, solicita no se acceda a las pretensiones 
del demandante, teniendo en cuenta que no se cumple con el requisito de 
demandar el documento electoral que declara la elección (formulario E-27), 
señalando también, que no se evidencia una labor argumentativa, ni probatoria 
tendiente a controvertir las circunstancias que fueron invocadas como 
impedimento de la elección, en concreto, indica que en los hechos de la 
demanda se indica como norma que genera la prohibición la Ley 136 de 1994 y 
en el concepto de violación, se hace mención de la modificación de la 
normatividad mencionada, sin que sea clara su principal fundamento jurídico. 
Reseña el apoderado lo siguiente:  
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Al respecto, debe indicarse, que pese a que el apoderado judicial omite indicar 
a cuál de las excepciones previas, que se encuentran enlistadas taxativamente 
en el artículo 100 del CGP1 se refiere, en una interpretación teleológica de la 
sustentación de la denominada excepción falta de fundamentación en el 
concepto de violación de la prohibición o inhabilidad, se tiene que tiene relación 
con la causal establecida en el numeral 5 del articulo 100 del CGP, esto es, 
ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales o por indebida 
acumulación de pretensiones.  
 
Pues bien, a efectos de resolver la excepción planteada, tenemos que el artículo 
162 del CPACA, numerales 2 y 4, prescribe que la demanda deberá contener lo 
que se pretenda, expresado con precisión y claridad, así como los fundamentos 
de derecho de las pretensiones, debiéndose indicar las normas violadas y el 
concepto de su violación cuando se trate de impugnación de un acto 
administrativo. A su turno, el articulo 163 ibidem prescribe que cuando se 
pretenda la nulidad de un acto administrativo, éste debe individualizarse con 
precisión.  
 
Revisado el plenario, se tiene que la parte demandante en el libelo introductorio 
propuso como pretensiones:  
 

“1.Que se declare la nulidad del acto de elección del Municipio de Pamplona 
Norte de Santander contenida en la declaratoria de elección acta de escrutinio 

                                                           
1 Aplicables por la remisión que hiciera el artículo 296 del CPACA, en consumo 
con el artículo 306 de la misma normatividad. 
 



Radicado: 54001-23-33-000-2023-00262-00 

Demandante: José Ovidio Carvajal Sandoval  

Auto  

 

formulario E-26 CON del día 3 de noviembre de 2023, expedida por la 
Comisión Escrutadora Municipal del Municipio de Pamplona, por medio del 
cual se declaro electo, como concejal del Municipio Pamplona Norte de 
Santander, por el partido o movimiento político CONSERVADOR 
COLOMBIANO a VITELBA ACEVEDO MANTILLA, mayor de edad, 
identificado con sus respectiva cédula número 60.445.094 periodo 
constitucional 2024-2027. En razón a que al momento de la elección se 
encontraba incurso en la causal de inhabilidad consagrada en el inciso 3 del 
articulo 43 de la ley 136 de 1994.  
 
Así mismo que se profiera la correspondiente cancelación de la “credencial” 
que lo acredita como concejal elegido en las elecciones realizadas el 29 de 
octubre de 2023 y se proceda a suplir la curul de acuerdo a la ley.” 

 
A su turno, en los hechos primero a séptimo de la demanda, narró que VITELBA 
ACEVEDO MANTILLA, suscribió contrato de prestación de servicios No. SA2262 
el día 01 de noviembre de 2022, cuyo objeto era la prestación de servicios de 
apoyo a archivo de la ESE Hospital San Juan de Dios de Pamplona; entidad 
pública descentralizada del nivel departamental, desarrollando el objeto 
contractual en las instalaciones del Hospital San Juan de Dios, domiciliado en el 
Municipio de Pamplona. Que así mismo, VITELBA ACEVEDO MANTILLA se 
inscribió como candidata para el concejo y que adelantadas las elecciones fue 
elegida, encontrándose incursa en la causal de inhabilidad comprendida en el 
numeral tercero del articulo 43 de la Ley 136 de 1994, la cual citó así:  
 

 
Finalmente, en el acápite de normatividad y concepto de violación el libelista, 
señaló como norma violada la Ley 136 de 1994, en su articulo 43, modificado por 
el articulo 40 de la Ley 617 de 2000 en el siguiente orden:  
 

 
Argumentando, que la demandada celebró contrato con el HOSPITAL SAN 
JUAN DE DIOS DE PAMPLONA, entidad pública del orden departamental y que 
el lugar de ejecución del objeto contractual fue la ciudad de Pamplona, 
configurándose los elementos espacial y territorial para la inhabilidad. De la 
misma forma, refiere que se acredita el elemento temporal, puesto que el 



Radicado: 54001-23-33-000-2023-00262-00 

Demandante: José Ovidio Carvajal Sandoval  

Auto  

 

contrato suscrito entre VITELBA ACEVEDO MANTILLA y la ESE HOSPITAL 
SAN JUAN DE DIOS DE PAMPLONA se suscribió en el periodo inhabilitante.  
 
Sobre el acto demandado  
 
Partirá el despacho, diciendo que el artículo 139 del CPACA regula cuáles son 
los actos susceptibles de ser controlados en ejercicio del medio de control de 
nulidad electoral, prescribiendo que cualquier persona puede pedir la nulidad de 
los actos de elección por voto popular o por cuerpos electorales, así como 
de los actos de nombramiento que expidan las entidades y autoridades 
públicas de todo orden y los actos de llamamiento para proveer vacantes en 
las corporaciones públicas.  
 
Quiere decir lo anterior, que los actos administrativos demandables ante la 
Jurisdicción Contencioso Administrativa en el medio de control de nulidad 
electoral son los actos de elección por voto popular o por cuerpos electorales, 
así como de los actos de nombramiento que expidan las entidades y autoridades 
públicas de todo orden, los de llamamiento para proveer vacantes en las 
corporaciones públicas, y las decisiones adoptadas por las autoridades 
electorales que resuelvan sobre reclamaciones o irregularidades respecto de la 
votación o de los escrutinios, que deberán demandarse junto con el acto que 
declara la elección. 
 
En el sub examine, de manera diáfana se demanda en nulidad el acto que 
declara la elección, contenido en el formulario E-26CON del 03 de noviembre de 
2023 y que, como consecuencia de dicha nulidad, se cancele la credencial 
respectiva.  
 
Para la Sala, no existe una proposición jurídica incompleta, puesto que el acto 
que declara la elección es un acto definitivo, teniendo en cuenta que contra este 
no procede ningún recurso, pues cualquier reclamación que se haga sobre 
irregularidades en el proceso electoral se debe realizar con anterioridad a la 
declaratoria de la elección, pues dicha decisión se encuentra revestida de 
legalidad y sólo puede ser cuestionada ante el juez contencioso administrativo.  
 
Queda claro así, que no procede la inconformidad planteada por al apoderado 
de la parte demandada. 
 
Sobre la causal de anulación electoral y el concepto de violación  
 
El Consejo de Estado, en providencia del siete (07) de marzo de 2019, Rad. 
Número: 11001-03-28-000-2018-00091-00 (Acumulado 11001-03- 28-000-2018-
00601-00), Consejera Ponente: Lucy Jeannette Bermúdez Bermúdez, señaló 
respecto de la excepción de inepta demanda, consistente en la falta de 
invocación normativa y la falta de desarrollo del concepto de violación, lo que a 
continuación vale la pena traer a colación:  
 

“(…) Puede decirse entonces, que serán aquellas situaciones o eventos 
extremos de carencia absoluta de invocación normativa o de 
argumentaciones que toquen los límites de lo absurdo, o cuando sea 
evidente o torticeramente incoherente, los que en dado caso podrían dar 
lugar a reputar inepta la demanda por la falta de invocación normativa y 
argumentativa del concepto de la violación y, eso sin olvidar, que el juez 
como máximo director del proceso y dada su competencia, se le impone 
solicitar al sujeto procesal que subsane la demanda. 
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(…) 
 
Vistos los extremos litigiosos, la Sala encuentra que los argumentos 
planteados por el recurrente, atinentes a si la carga argumentativa 
exclusivamente referida a una sentencia de unificación proferida con 
anterioridad por la Sala Electoral resultaría viable como sustento del 
concepto de la violación, en principio y para un lector desprevenido, 
llevaría a encontrar la posible prosperidad como argumento de defensa 
para enervar la pretensión, pero la realidad de lo acontecido en este 
proceso es diferente, pues retomando lo dicho anteladamente, es claro 
que la inepta demanda por falta de invocación normativa y falta de 
concepto de violación debe analizarse de cara a la carencia absoluta de 
invocación normativa o de argumentos, o de planteamientos de lo 
absurdo, o cuando sea evidente o torticeramente incoherente.  
 
Valga aclarar que la insuficiencia normativa o la poquedad del 
argumento sustento de la violación, es una consideración y 
predicamento propios de la sentencia de fondo, que en nada se 
relaciona con el requisito que permite reputar la demanda como apta, 
por cuanto, la indeterminación de los presupuestos de la censura de 
violación aparejada con la invocación normativa, en una etapa tan 
temprana como lo es la audiencia inicial, adelanta en forma preocupante 
y desnaturaliza la decisión de fondo que caracteriza a la sentencia que 
permite analizar la situación judicializada a partir de las pruebas 
recaudadas e incluso invierte el orden del proceso en el que ni siquiera 
aún se ha fijado el litigio. La Sala reitera que dentro de las hipótesis que 
se analizan, solo la ausencia absoluta de invocación normativa y de 
concepto de violación, e incluso un argumento que se advierta evidente 
toque en lo absurdo o groseramente incoherente, podrían ingresar el 
caso a los campos de la ineptitud sustantiva de la demanda por ausencia 
de invocación normativa y falta de desarrollo argumentativo en el 
concepto de violación, pero ello no es predicable ni frente a lo precario 
ni a lo sucinto. 

 
 (…)” 

 
Hecha una mirada integral del libelo demandatorio, encontró el Despacho, que 
se propuso una causal de anulación electoral subjetiva, contenida en el articulo 
275, numeral 5; se citó el articulo 43, numeral 3 de la Ley 136 de 1994, 
modificado por la Ley 617 de 2000 y se explicó con suficiencia la presunta 
acreditación de causal de inhabilidad, fundamentándose el concepto de violación 
sobre la tesis de que la demandada celebró contrato con el HOSPITAL SAN 
JUAN DE DIOS DE PAMPLONA, entidad pública del orden departamental dentro 
del periodo inhabilitante, y que el lugar de ejecución del objeto contractual fue la 
ciudad de Pamplona, configurándose los elementos para la inhabilidad 
propuesta.  
 
Considera así el Despacho que se fundamentó en debida forma el concepto de 
violación, lo que da lugar a desestimar la excepción propuesta.  
 
Bajo la anterior compresión y teniendo en cuenta que en el sub judice aparece 
evidenciado cuál es el acto administrativo demandado, la causal de anulación y 
la fundamentación de la causal, para el Despacho la excepción previa de inepta 
demanda no se encuentra probada.  
 
II. Fijación del litigio 
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Teniendo en cuenta el inciso 2 del literal d), del numeral 1, del artículo 182 A de 
la Ley 1437 de 20112, corresponde en esta oportunidad fijar el litigo u objeto de 
controversia en el presente proceso, el cual se circunscribirá en determinar:  
 
¿si se encuentra viciada la elección de la señora VITELBA ACEVEDO 
MANTILLA como concejal electa del Municipio de Pamplona, para el período 
constitucional 2024-2027, por la causal subjetiva de anulación invocada en la 
demanda, contemplada en el numeral 5 del artículo 275 del CPACA3, de 
encontrarse incursa en la causal de inhabilidad contemplada en el numeral 34 del 
artículo 43 de la Ley 136 de 1994, modificado por el artículo 40 de la Ley 617 de 
20005? 
 

III. Decisión sobre las pruebas 
 
Luego de haber fijado el litigio, es pertinente decidir sobre las pruebas, lo 
siguiente: 
 

• Otórgueseles el valor que por ley les corresponda a los medios de 
convicción allegados con la demanda y sus escritos de contestación, así 
como aquellos acompañados con las excepciones y el escrito de 
oposición a las excepciones, los cuales serán incorporados al expediente.  

 
 Pruebas solicitadas por las partes  

 

• Al no haberse solicitado decreto y/o práctica de pruebas por los sujetos 
procesales, no habrá lugar a decretar ninguna.  
 

 Pruebas de oficio 
 

• De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 213 de la Ley 1437 de 2011, 
el Despacho decretará la siguiente prueba de oficio:  
 
REQUIERASE a la ESE HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS DE 
PAMPLONA, para que dentro de un término de tres (03) días siguientes 
a la notificación del presente proveído, remita copia de todo el expediente 
contractual (proceso precontractual y contractual), que dio origen al 
contrato de prestación de servicios No. SA2262 del 01 de noviembre de 
2022, suscrito entre la señora VITELBA ACEVEDO MANTILLA y la ESE 
SAN JUAN DE DIOS DE PAMPLONA, que tuvo como objeto 
“PRESTACION DE SERVICIOS DE APOYO A ARCHIVO DE LA ESE 
HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS DE PAMPLONA, emitiéndose 
constancia sobre el lugar de ejecución del contrato.   

 

                                                           
2 “ (…) El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a ello haya 
lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso y fijará el litigio u 
objeto de controversia (…).  
3 «5. Se elijan candidatos o se nombren personas que no reúnan las calidades y requisitos 

constitucionales o legales de elegibilidad o que se hallen incursas en causales de inhabilidad». 
4 «3. Quien dentro del año anterior a la elección haya intervenido en la gestión de negocios ante 

entidades públicas del nivel municipal o distrital o en la celebración de contratos con entidades públicas 

de cualquier nivel en interés propio o de terceros, siempre que los contratos deban ejecutarse o 

cumplirse en el respectivo municipio o distrito. Así mismo, quien dentro del año anterior haya sido 

representante legal de entidades que administren tributos, tasas o contribuciones, o de las entidades que 

presten servicios públicos domiciliarios o de seguridad social en el régimen subsidiado en el respectivo 

municipio o distrito». 
5 Énfasis del original. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr004.html#173
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Efectuadas las anteriores precisiones, se determinará si es procedente dictar 
sentencia anticipada. 
 

IV. Sentencia anticipada 
 

El artículo 182 A de la Ley 1437 de 2011, señala los eventos en los que los jueces 
pueden acudir a la figura procesal de la sentencia anticipada antes de la 
audiencia inicial de la siguiente manera:  
 

Se podrá dictar sentencia anticipada: 
  
1. Antes de la audiencia inicial: 
  
a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; 
b) Cuando no haya que practicar pruebas; 
c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con 
la demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o 
desconocimiento; 
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, 
inconducentes o inútiles. 
El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas 
cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del 
Código General del Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia. 

 
El Consejo de Estado, en auto del 30 de julio de 2021, M. P. ROCÍO ARAÚJO 
OÑATE, radicación No.11001-03-28-000-2021-00006-00, se refirió a la 
posibilidad de acudir a la sentencia anticipada, cuando solo emerjan pruebas 
documentales, en los siguientes términos:  
 

(…) 2.5. Sentencia anticipada 
 
90. El artículo 182 A de la Ley 1437 de 2011, señala los eventos en los que los 
jueces pueden acudir a la figura procesal de la sentencia anticipada antes de 
la audiencia inicial de la siguiente manera:  

 
Se podrá dictar sentencia anticipada: 
  
1. Antes de la audiencia inicial: 
  
a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; 
b) Cuando no haya que practicar pruebas; 
c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales 
aportadas con la demanda y la contestación, y sobre ellas no se 
hubiese formulado tacha o desconocimiento; 
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, 
inconducentes o inútiles. 
El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las 
pruebas cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en 
el artículo 173 del Código General del Proceso y fijará el litigio u objeto 
de controversia. 

 
91. Así, cuando se pretenda acudir a la figura de la sentencia anticipada bajo 
el supuesto que no se ha celebrado audiencia inicial, se debe tener en cuenta 
que el asunto debe ser de pleno derecho o no debe existir necesidad de 
practicar más pruebas documentales que las obrantes en el expediente para 
resolver el asunto litigioso, puesto en conocimiento de la jurisdicción. 
 
92. Revisado el expediente virtual que obra en la herramienta electrónica 
de la Rama Judicial –SAMAI-, se evidencia que no se ha iniciado la 
audiencia inicial, por lo que se cumple con uno de los requisitos de 
procedibilidad para dictar sentencia anticipada. 
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93. Adicionalmente, es pertinente indicar que el asunto que se debate, 
para su resolución basta con los elementos de juicio que se trataron en 
el acápite 2.4 de este proveído y que son de naturaleza documental. Ello 
implica que no resulta necesario la celebración de la audiencia inicial ni 
de pruebas. 
 
94. Conforme con lo anterior, el artículo 182 A de la Ley 1437 de 2011, 
contempla el deber de dictar sentencia anticipada garantizando a los sujetos 
procesales la oportunidad para alegar de conclusión, para lo cual se estableció 
que dicha actuación debe adelantarse según el inciso final del artículo 181 de 
la Ley 1437 de 2011, esto es, por el término de 20 días, cuando se estima 
pertinente celebrar la audiencia de alegaciones o juzgamiento, o de 10 días, 
cuando la celebración de aquélla se considera innecesaria, caso en el cual los 
alegatos se presentan por escrito. 
 
95. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 181 de la Ley 1437 de 2011, en 
firme la decisión sobre las pruebas, se brindará a los sujetos procesales la 
oportunidad de alegar de conclusión, por el término de 10 días, toda vez que 
no se estima necesario celebrar audiencia de alegaciones y juzgamiento, 
debido a que se cuenta con la ilustración suficiente sobre las cuestiones objeto 
de discusión y sobre las mismas bastaría con la intervención por escrito de las 
partes y el Ministerio Público, a fin de dictar de la misma forma el fallo 
correspondiente. 
 
2.6. Conclusión 
 
96. Así las cosas, teniendo en cuenta que en este no se ha efectuado la 
audiencia inicial de que trata el artículo 283, en concordancia con el artículo 
180 ídem de la Ley 1437 de 2011, modificado por la Ley 2080 de 2021 y, 
además, los medios de convicción en los que se sustentará el fallo que profiera 
la Sección Quinta del Consejo de Estado son de naturaleza documental, 
resulta procedente acudir a la figura adjetiva de sentencia anticipada, conforme 
lo establece el artículo 182 A ídem, por lo que el Despacho” (En negrilla y 
subrayado por fuera de texto).  

 
Así las cosas, teniendo en cuenta que, en el presente asunto, no existe 
necesidad de realizar audiencia inicial, toda vez, que la única prueba documental 
decretada es de carácter oficiosa, se cumple con los presupuestos para dictar 
sentencia anticipada. 
 
Así pues, una vez se garantice el traslado de la prueba de oficio, se dará 
aplicación al artículo 182 A de la Ley 1437 de 2011, garantizando a los sujetos 
procesales la oportunidad para alegar de conclusión, para lo cual, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 181 de la Ley 1437 de 2011, en firme la decisión 
sobre las pruebas, se brindará a los sujetos procesales la oportunidad de alegar 
de conclusión, por el término de 10 días, toda vez que no se estima necesario 
celebrar audiencia de alegaciones y juzgamiento. 
 
Con fundamento en lo anterior, se  
 

R E S U E L V E 
 
PRIMERO: NEGAR la excepción previa relativa a la falta de fundamentación en 
el concepto de violación de la prohibición o inhabilidad, propuesta por al 
apoderado de la parte demandada, de acuerdo con la parte motiva de este 
proveído. De otra parte, DECLARAR que la excepción de falta de legitimación 
en la causa por pasiva, propuesta por el abogado de la NACIÓN- 
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REGISTRADURIA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL, habrá de resolverse en la 
sentencia.  
 
SEGUNDO: EXCLUIR el escrito de contestación a la demanda, presentado por 
el CONSEJO NACIONAL ELECTORAL, por no hacer parte de la presente litis.  
 
TERCERO: FIJAR el litigio en los términos establecidos en el presente proveído, 
que se concreta a la siguiente pregunta:  
 
¿si se encuentra viciada la elección de la señora VITELBA ACEVEDO 
MANTILLA como concejal electa del Municipio de Pamplona, para el período 
constitucional 2024-2027, por la causal subjetiva de anulación invocada en la 
demanda, contemplada en el numeral 5 del artículo 275 del CPACA6, de 
encontrarse incursa en la causal de inhabilidad contemplada en el numeral 37 del 
artículo 43 de la Ley 136 de 1994, modificado por el artículo 40 de la Ley 617 de 
20008? 
 
CUARTO: INCORPORAR al expediente con el valor legal que les corresponda 
los documentos aportados por las partes con el escrito de demanda, y los 
escritos de contestación a la demanda, así como aquellos acompañados con las 
excepciones y el escrito de oposición a las excepciones, los cuales serán 
incorporados al expediente.  
 
QUINTO: ORDENAR por Secretaría del Tribunal, oficiar a la ESE HOSPITAL 
SAN JUAN DE DIOS DE PAMPLONA, para que dentro de un término de tres 
(03) días siguientes a la notificación del presente proveído, remita copia de todo 
el expediente contractual (proceso precontractual y contractual), que dio origen 
al contrato de prestación de servicios No. SA2262 del 01 de noviembre de 2022, 
suscrito entre la señora VITELBA ACEVEDO MANTILLA y la ESE SAN JUAN 
DE DIOS DE PAMPLONA, que tuvo como objeto “PRESTACION DE 
SERVICIOS DE APOYO A ARCHIVO DE LA ESE HOSPITAL SAN JUAN DE 
DIOS DE PAMPLONA”, emitiéndose constancia sobre el lugar de ejecución del 
contrato.   
 
SEXTO: ORDENAR a la Secretaría del Tribunal, correr traslado a los sujetos 
procesales y demás intervinientes de la prueba decretada por el término de 3 
días. 
 

SÉPTIMO: Ejecutoriadas las decisiones anteriores, particularmente la referida a 
la práctica de prueba conforme se estableció en el capítulo correspondiente, 
córrase traslado a las partes para alegar de conclusión por escrito y al Ministerio 
Público para su concepto, de conformidad con lo previsto en el inciso final del 
artículo 181 de la Ley 1437 de 2011. 
 
OCTAVO: RECONOCER personería al abogado CARLOS EDUARDO 
EUGENIO LÓPEZ, en calidad apoderado de la parte demandante, de acuerdo 
con el memorial poder aportado en el documento digital No. 15.  

                                                           
6 «5. Se elijan candidatos o se nombren personas que no reúnan las calidades y requisitos 

constitucionales o legales de elegibilidad o que se hallen incursas en causales de inhabilidad». 
7 «3. Quien dentro del año anterior a la elección haya intervenido en la gestión de negocios ante 

entidades públicas del nivel municipal o distrital o en la celebración de contratos con entidades públicas 

de cualquier nivel en interés propio o de terceros, siempre que los contratos deban ejecutarse o 

cumplirse en el respectivo municipio o distrito. Así mismo, quien dentro del año anterior haya sido 

representante legal de entidades que administren tributos, tasas o contribuciones, o de las entidades que 

presten servicios públicos domiciliarios o de seguridad social en el régimen subsidiado en el respectivo 

municipio o distrito». 
8 Énfasis del original. 
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NOVENO: RECONOCER personería al abogado GERMAN ERNESTO 
ESCOBAR HIGUERA, para actuar en calidad de apoderado de la señora 
VITELBA ACEVEDO MANTILLA, de conformidad con el memorial aportado en 
el documento digital No. 16.  
 
DÉCIMO: RECONOCER personería adjetiva al abogado HÉCTOR FABÍAN 
PARRA CABRERA, para actuar en calidad de apoderado de la NACIÓN- 
REGISTRADURIA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL, de conformidad con el 
memorial aportado en el documento digital No. 17. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
CARLOS MARIO PEÑA DIAZ  

Magistrado.- 
 



 
 
 
 
 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NORTE DE SANTANDER 

Magistrado Sustanciador: CARLOS MARIO PEÑA DÍAZ 

San José de Cúcuta, seis (06) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 
Radicado No. 54-001-33-33-002-2022-00531-01 
Demandante:         José Trinidad Gelvez Martínez 
Demandado: Nación - Ministerio de Educación- Fondo Nacional de   
                                Prestaciones sociales del Magisterio; Municipio de Cúcuta  
Clase proceso:  Nulidad y restablecimiento del derecho  
 
 
Visto el informe secretarial que antecede, de conformidad con lo establecido en el 

numeral 3 del Artículo 67 de la Ley 2080 de 20211, que modificó el artículo 247 de 

la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo – CPACA-, ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto y 

sustentado oportunamente por la parte demandante, en contra de la sentencia de 

fecha 28 de septiembre de 2023 proferida por el Juzgado Segundo Administrativo 

del Circuito Judicial de Cúcuta.  

El trámite del recurso se sujetará a las reglas de los numerales 4 a 7 del Artículo 67 

de la Ley 2080 de 2021.2 

Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para continuar con el 
trámite procesal correspondiente. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CARLOS MARIO PEÑA DÍAZ 
     Magistrado 

 

                                                           
1 “Por medio de la cual se reforma el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo -Ley 1437 
de 2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción”. 
Publicada en el Diario Oficial 51568 del 25 de enero de 2021. Artículo 86, rige a partir de su publicación. 
 
2 “4. Desde la notificación del auto que concede la apelación y hasta la ejecutoria del que la admite en segunda instancia, los 

sujetos procesales podrán pronunciarse en relación con el recurso de apelación formulado por los demás intervinientes. 5. Si 

fuere necesario decretar pruebas, una vez practicadas, el superior autorizará la presentación de alegatos por escrito, para lo 

cual concederá un término de diez (10) días. En caso contrario, no habrá lugar a dar traslado para alegar. El secretario pasará 

el expediente al despacho para dictar sentencia dentro de los diez (10) días siguientes de concluido el término para alegar o 

de ejecutoria del auto que admite el recurso. 6. El Ministerio Público podrá emitir concepto desde que se admite el recurso y 

hasta antes de que ingrese el proceso al despacho para sentencia. 7. La sentencia se dictará dentro de los veinte (20) días 

siguientes. En ella se ordenará devolver el expediente al juez de primera instancia para su obedecimiento y cumplimiento”. 



 
 
 
 
 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NORTE DE SANTANDER 

Magistrado Sustanciador: CARLOS MARIO PEÑA DÍAZ 

San José de Cúcuta, seis (06) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 
Radicado No. 54-001-33-33-002-2022-00525-01 
Demandante:         Diana Zuleima Rodríguez Gélvez 
Demandado: Nación - Ministerio de Educación- Fondo Nacional de   
                                Prestaciones Sociales del Magisterio; Municipio de San  
                                José de Cúcuta  
Clase proceso:  Nulidad y restablecimiento del derecho  
 
 
Visto el informe secretarial que antecede, de conformidad con lo establecido en el 

numeral 3 del Artículo 67 de la Ley 2080 de 20211, que modificó el artículo 247 de 

la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo – CPACA-, ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto y 

sustentado oportunamente por la parte demandante, en contra de la sentencia de 

fecha 28 de septiembre de 2023 proferida por el Juzgado Segundo Administrativo 

del Circuito Judicial de Cúcuta.  

El trámite del recurso se sujetará a las reglas de los numerales 4 a 7 del Artículo 67 

de la Ley 2080 de 2021.2 

Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para continuar con el 
trámite procesal correspondiente. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CARLOS MARIO PEÑA DÍAZ 
     Magistrado 

 

                                                           
1 “Por medio de la cual se reforma el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo -Ley 1437 
de 2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción”. 
Publicada en el Diario Oficial 51568 del 25 de enero de 2021. Artículo 86, rige a partir de su publicación. 
 
2 “4. Desde la notificación del auto que concede la apelación y hasta la ejecutoria del que la admite en segunda instancia, los 

sujetos procesales podrán pronunciarse en relación con el recurso de apelación formulado por los demás intervinientes. 5. Si 

fuere necesario decretar pruebas, una vez practicadas, el superior autorizará la presentación de alegatos por escrito, para lo 

cual concederá un término de diez (10) días. En caso contrario, no habrá lugar a dar traslado para alegar. El secretario pasará 

el expediente al despacho para dictar sentencia dentro de los diez (10) días siguientes de concluido el término para alegar o 

de ejecutoria del auto que admite el recurso. 6. El Ministerio Público podrá emitir concepto desde que se admite el recurso y 

hasta antes de que ingrese el proceso al despacho para sentencia. 7. La sentencia se dictará dentro de los veinte (20) días 

siguientes. En ella se ordenará devolver el expediente al juez de primera instancia para su obedecimiento y cumplimiento”. 



 
 
 
 
 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NORTE DE SANTANDER 

Magistrado Sustanciador: CARLOS MARIO PEÑA DÍAZ 

San José de Cúcuta, seis (06) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 
Radicado No. 54-001-33-33-010-2022-00381-01 
Demandante:         Elkin José Mora Gerada 
Demandado: Nación - Ministerio de Educación- Fondo Nacional de  
                                Prestaciones Sociales del Magisterio; Municipio de San  
                               José de Cúcuta   
Clase proceso:  Nulidad y restablecimiento del derecho  
 
 
Visto el informe secretarial que antecede, de conformidad con lo establecido en el 

numeral 3 del Artículo 67 de la Ley 2080 de 20211, que modificó el artículo 247 de 

la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo – CPACA-, ADMÍTANSE los recursos de apelación interpuestos y 

sustentados oportunamente por la parte demandante y por el Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, en contra de la sentencia de fecha 20 de 

septiembre de 2023 proferida por el Juzgado Décimo Administrativo del Circuito 

Judicial de Cúcuta.  

El trámite del recurso se sujetará a las reglas de los numerales 4 a 7 del Artículo 67 

de la Ley 2080 de 2021.2 

Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para continuar con el 
trámite procesal correspondiente. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CARLOS MARIO PEÑA DÍAZ 
     Magistrado 

 

                                                           
1 “Por medio de la cual se reforma el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo -Ley 1437 
de 2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción”. 
Publicada en el Diario Oficial 51568 del 25 de enero de 2021. Artículo 86, rige a partir de su publicación. 
 
2 “4. Desde la notificación del auto que concede la apelación y hasta la ejecutoria del que la admite en segunda instancia, los 

sujetos procesales podrán pronunciarse en relación con el recurso de apelación formulado por los demás intervinientes. 5. Si 

fuere necesario decretar pruebas, una vez practicadas, el superior autorizará la presentación de alegatos por escrito, para lo 

cual concederá un término de diez (10) días. En caso contrario, no habrá lugar a dar traslado para alegar. El secretario pasará 

el expediente al despacho para dictar sentencia dentro de los diez (10) días siguientes de concluido el término para alegar o 

de ejecutoria del auto que admite el recurso. 6. El Ministerio Público podrá emitir concepto desde que se admite el recurso y 

hasta antes de que ingrese el proceso al despacho para sentencia. 7. La sentencia se dictará dentro de los veinte (20) días 

siguientes. En ella se ordenará devolver el expediente al juez de primera instancia para su obedecimiento y cumplimiento”. 



 
 
 
 
 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NORTE DE SANTANDER 

Magistrado Sustanciador: CARLOS MARIO PEÑA DÍAZ 

San José de Cúcuta, seis (06) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 
Radicado No. 54-001-33-33-002-2022-00608-01 
Demandante:         Laura Rocío Espinel Zambrano  
Demandado: Nación - Ministerio de Educación- Fondo Nacional de   
                                Prestaciones Sociales del Magisterio; Departamento de  
                                Norte de Santander 
Clase proceso:  Nulidad y restablecimiento del derecho  
 
 
Visto el informe secretarial que antecede, de conformidad con lo establecido en el 

numeral 3 del Artículo 67 de la Ley 2080 de 20211, que modificó el artículo 247 de 

la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo – CPACA-, ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto y 

sustentado oportunamente por la parte demandante, en contra de la sentencia de 

fecha 28 de septiembre de 2023 proferida por el Juzgado Segundo Administrativo 

del Circuito Judicial de Cúcuta.  

El trámite del recurso se sujetará a las reglas de los numerales 4 a 7 del Artículo 67 

de la Ley 2080 de 2021.2 

Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para continuar con el 
trámite procesal correspondiente. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CARLOS MARIO PEÑA DÍAZ 
     Magistrado 

 

                                                           
1 “Por medio de la cual se reforma el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo -Ley 1437 
de 2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción”. 
Publicada en el Diario Oficial 51568 del 25 de enero de 2021. Artículo 86, rige a partir de su publicación. 
 
2 “4. Desde la notificación del auto que concede la apelación y hasta la ejecutoria del que la admite en segunda instancia, los 

sujetos procesales podrán pronunciarse en relación con el recurso de apelación formulado por los demás intervinientes. 5. Si 

fuere necesario decretar pruebas, una vez practicadas, el superior autorizará la presentación de alegatos por escrito, para lo 

cual concederá un término de diez (10) días. En caso contrario, no habrá lugar a dar traslado para alegar. El secretario pasará 

el expediente al despacho para dictar sentencia dentro de los diez (10) días siguientes de concluido el término para alegar o 

de ejecutoria del auto que admite el recurso. 6. El Ministerio Público podrá emitir concepto desde que se admite el recurso y 

hasta antes de que ingrese el proceso al despacho para sentencia. 7. La sentencia se dictará dentro de los veinte (20) días 

siguientes. En ella se ordenará devolver el expediente al juez de primera instancia para su obedecimiento y cumplimiento”. 



 
 
 
 
 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NORTE DE SANTANDER 

Magistrado Sustanciador: CARLOS MARIO PEÑA DÍAZ 

San José de Cúcuta, seis (06) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 
Radicado No. 54-001-33-33-002-2022-00483-01 
Demandante:         Edwin Giovanny Rodríguez Pérez 
Demandado: Nación - Ministerio de Educación- Fondo Nacional de   
                                Prestaciones Sociales del Magisterio; Departamento de  
                                Norte de Santander  
Clase proceso:  Nulidad y restablecimiento del derecho  
 
 
Visto el informe secretarial que antecede, de conformidad con lo establecido en el 

numeral 3 del Artículo 67 de la Ley 2080 de 20211, que modificó el artículo 247 de 

la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo – CPACA-, ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto y 

sustentado oportunamente por la parte demandante, en contra de la sentencia de 

fecha 14 de junio de 2023 proferida por el Juzgado Segundo Administrativo del 

Circuito Judicial de Cúcuta.  

El trámite del recurso se sujetará a las reglas de los numerales 4 a 7 del Artículo 67 

de la Ley 2080 de 2021.2 

Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para continuar con el 
trámite procesal correspondiente. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CARLOS MARIO PEÑA DÍAZ 
     Magistrado 

 

                                                           
1 “Por medio de la cual se reforma el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo -Ley 1437 
de 2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción”. 
Publicada en el Diario Oficial 51568 del 25 de enero de 2021. Artículo 86, rige a partir de su publicación. 
 
2 “4. Desde la notificación del auto que concede la apelación y hasta la ejecutoria del que la admite en segunda instancia, los 

sujetos procesales podrán pronunciarse en relación con el recurso de apelación formulado por los demás intervinientes. 5. Si 

fuere necesario decretar pruebas, una vez practicadas, el superior autorizará la presentación de alegatos por escrito, para lo 

cual concederá un término de diez (10) días. En caso contrario, no habrá lugar a dar traslado para alegar. El secretario pasará 

el expediente al despacho para dictar sentencia dentro de los diez (10) días siguientes de concluido el término para alegar o 

de ejecutoria del auto que admite el recurso. 6. El Ministerio Público podrá emitir concepto desde que se admite el recurso y 

hasta antes de que ingrese el proceso al despacho para sentencia. 7. La sentencia se dictará dentro de los veinte (20) días 

siguientes. En ella se ordenará devolver el expediente al juez de primera instancia para su obedecimiento y cumplimiento”. 








